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Bogotá D.C. 03/07/2025 

 
 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 
 

 
 
 
 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 

NOMBRE IDENTIFICACIO EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE RNMC FECHA HORA
TIQUE CAPERA JASMIN 1072649595 2025673870100942E24340636 11-001-6-2025-120429Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNUM 14. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.8:00 a. m.
MATA GOMEZ  CARLOS ALBERTO 25514408 2021523490104716E5290346 11-001-6-2021-253625 8:10 a.m.
MEJIAS TORRES  YENDER JESUS 24143455 2021533490113390E5437064 11-001-6-2021-264889 8:20 a.m.
MENDIZA GAGO 27685035 2021513490105807E5087783 11-001-6-2021-227810 8:30 a.m.
MENDOZA CORONADO JOSE DANIEL 20603051 2021533490112848E5088459 11-001-6-2021-228171 8:40 a. m.
MEZA MEZA  JEISON ALEXANDER 26889977 2021523490104607E5278799 11-001-6-2021-250340 8:50 a.m.
AYA CORREA MICHAEL DANIEL 1069716858 2025613870114665E24731368 11-001-6-2025-212293Art.140 Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNUM 13. Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.9:00 a.m.
MORA SUMOZA GUSTAVO GREGORIO 28209170 2021513490105800E5087483 11-001-6-2021-227633 9:10 a.m.
MORENO CASTILLO YORMAN EDUARDO 23305044 2021513490105881E5137365 11-001-6-2021-233336 9:20 a.m.
OCANDO GARCIA  GENESIS GABRIELA 27163974 2021533490112916E5149364 11-001-6-2021-235753 9:30 a.m.
PENA RIOS  EDISON ALEJANDRO 28147576 2021533490112996E5193397 11-001-6-2021-242002 9:40 a.m.
PERDOMO FERNANDEZ WILBER JOSE 26345481 2021513490105817E5088070 11-001-6-2021-227968 9:50 a.m.
HERNANDEZ CANON ANGEL DAVID 1013676311 2025573490104168E24208322 11-001-6-2025-90480 Art.27 Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio10:00 a.m.
PINTO REYES CESAR JULIAN 1015428620 2021513490108071E6962357 11-001-6-2021-436725 10:10 a.m.
PUENTE MATOS MAURICIO ABRAHAM 19647116 2021533490113035E5212430 11-001-6-2021-246812 10:20 a.m.
QUINTANA MONTEZUNA MILBER ALEJANDRO 26867770 2021513490108067E6958341 11-001-6-2021-434461 10:30 a.m.
RAMIREZ REDON CHERRY GABRIEL 22987238 2021523490104714E5290245 11-001-6-2021-253569 10:40 a.m.
RAMOS SUAREZ JOSE ALEJANDRO 99649627 2021523490105978E7052505 11-001-6-2021-442219 10:50 a.m.
REVERON ORTA BRANDON BLADIMIR 26386629 2021533490112836E5088079 11-001-6-2021-227973 11:00 a. 
REYES GUZMAN  KIRALIS YOJANY 20278409 2021533490112844E5088359 11-001-6-2021-228117 1:00 p. m.
REYES LAREZ KLETDER JOSUE 24541026 2021513490106240E5302929 11-001-6-2021-254867 1:10 p. m.
REYES MORA GIOVANNY 80926733 2021513490108267E7349790 11-001-6-2021-460033 1:20 p. m.
RIVAS SAJAJU  JACKSON JOEL 23007854 2021513490105861E5124433 11-001-6-2021-231287 1:30 p. m.
RIVERO COLMENARES  YONATHAN ENRIQUE 24606898 2021533490113135E5291149 11-001-6-2021-254092 1:40 p. m.
RODRIGUEZ CANELON  MARIA JOAQUINA 23677163 2021533490113038E5213047 11-001-6-2021-247055 1:50 p. m.
RODRIGUEZ PEREIRA CLEIVEL 17516533 2021523490104178E5087637 11-001-6-2021-227720 2:00 p. m.

Art. 35 - 
Comportamientos 
que afectan las 
relaciones entre 
las personas y las 

Art. 35 - 
Comportamientos 
que afectan las 
relaciones entre 
las personas y las 

Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden 
de policía

Num. 2 - Incumplir desacatar 
desconocer e impedir la 
función o la orden de policía

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA LEY 1801 

Art. 35 - 
Comportamientos 
que afectan las 
relaciones entre 
las personas y las 
autoridades

Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden 
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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